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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6752 Resolución de 29 de octubre de 2018, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, con el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para el uso de las instalaciones deportivas municipales por el 
alumnado de Formación Profesional. 

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, con el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para el uso 
de las instalaciones deportivas municipales por el alumnado de Formación 
Profesional”, suscrito el 23 de octubre de 2018 por la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras para el uso de las instalaciones deportivas municipales por 
el alumnado de Formación Profesional” que se inserta como anexo.

Murcia, a 29 de octubre de 2018.—La Secretaria General, María de la Esperanza 
Moreno Reventós.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, con el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras Para el uso 

de las instalaciones deportivas municipales por el alumnado de 
Formación Profesional

En Murcia, 23 de octubre de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, nombrada por Decreto 
de la Presidencia nº 18/2017, de 4 de mayo, en la representación que ostenta 
para la firma del convenio, en virtud del artículo 16.2. a) y ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha 
sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de junio de 2018.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª María Ángeles Túnez García, Alcaldesa del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en representación que 
ostenta según lo establecido en el artículo 21 1. b) de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de la Resolución n. º 
974/2018, dictada en fecha 21 de mayo de 2018, en la que resuelve aprobar el 
presente convenio.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero. 

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo. 

Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional es el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta y ejecución de las 
directrices generales del Gobierno Regional en materia de educación reglada, no 
universitaria, en todos sus niveles. 

Tercero. 

Que la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial, es el departamento competente en materia de formación profesional, 
en virtud del artículo 7 del Decreto 72/2017, de 17 de mayo del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Cuarto.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39, 
número 2 señala, que “la formación profesional, en el sistema educativo tiene 
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por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al 
ejercicio de una ciudadanía democrática”. Así mismo en la Disposición adicional 
decimoquinta se cita que “las Administraciones educativas podrán establecer 
procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta 
con las Administraciones locales y la colaboración entre centros educativos y 
Administraciones públicas”.

Quinto.

Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras es titular de la propiedad y uso de 
las instalaciones deportivas gestionadas por el citado Ayuntamiento, que vienen 
siendo utilizadas por los centros educativos públicos.

Sexto.

Que ambas partes manifiestan su intención de colaborar en la organización 
y desarrollo de actividades de Formación Profesional mediante la utilización 
de espacios para poder llevar a cabo dichas actividades. Dicha colaboración 
se desarrollará con la intención de aunar los esfuerzos en aras a optimizar y 
buscar una mayor eficiencia de las instalaciones y recursos dedicados de las 
Administraciones Públicas.

Séptimo.

Que siendo necesaria y conveniente la colaboración entre Administraciones 
Públicas para asuntos de interés común y, de conformidad con lo previsto en el 
Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como en el Capítulo II de la Ley 7/2004 de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para 
la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se 
estima conveniente suscribir el presente convenio de colaboración con arreglo a 
las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto y ámbito.

El presente Convenio tiene como objeto el establecimiento de los criterios de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para el desarrollo de acciones dirigidas a la mejora de las enseñanzas 
de Formación Profesional del sistema educativo, poniendo a disposición del 
alumnado las instalaciones deportivas del municipio.

Será destinatario de este Convenio el alumnado escolarizado en ciclos formativos 
de Formación Profesional pertenecientes a la familia profesional de Actividades 
Físicas y Deportivas en los centros públicos del municipio de Puerto Lumbreras.

Segunda.- Obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes se compromete a realizar 
las acciones objeto de este convenio en el siguiente sentido: 
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1. Comunicar, a través de los centros educativos, al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras los listados de alumnos matriculados en los respectivos ciclos 
formativos, que utilizarán las citadas instalaciones y sus calendarios de uso. 

2. Velar, a través de los centros educativos, por el uso correcto de las 
instalaciones por parte de los alumnos objeto del presente convenio, asumiendo 
las normas establecidas de funcionamiento y respetando, en todo caso, los 
horarios y calendarios de los mismos. 

3. Realizar, a través del profesorado de los centros educativos, el 
acompañamiento de los alumnos durante el tiempo que permanezcan en las 
instalaciones, responsabilizándose de éstos a todos los efectos. 

4. Facilitar la formación de los trabajadores y empleados del Ayuntamiento 
destinado en las mencionadas instalaciones, en ciclos formativos de Formación 
Profesional u oferta modular, con arreglo a la legislación vigente. 

Tercera.- Obligaciones del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. 

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a permitir, de modo 
gratuito, el uso de las instalaciones anteriormente citadas para los fines fijados 
en este convenio.

Cuarta.- Financiación.

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Así mismo no 
requiere financiación expresa por parte del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

Quinta.- Comisión de Seguimiento. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que deriven 
de este convenio se establece una comisión de seguimiento, de composición 
paritaria, que interpretará las dudas que puedan surgir respecto a su contenido y 
velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones 
que se prevén en el mismo, y resolverá cuantas cuestiones y controversias se 
susciten en su interpretación y ejecución. 

La comisión se regirá conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Será presidida por el director general competente en formación 
profesional, o persona en quien delegue, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y actuará como secretario un representante del Ayuntamiento, que 
levantará acta de las reuniones. 

Sexta.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo de 
aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.- Protección jurídica del menor. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo el personal que vaya 
a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el 
requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción 
de menores, así como por trata de seres humanos.
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Octava.- Vigencia. 

El presente convenio de colaboración surtirá efectos durante cuatro cursos 
escolares, a partir de la fecha de firma del mismo. Dicho convenio podrá 
prorrogarse, por acuerdo expreso de las partes, antes de la finalización de dicho 
plazo, por un periodo de hasta cuatro años adicionales, según lo previsto en el 
artículo 49.h.2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Novena.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio: la imposibilidad sobrevenida de cumplir el 
fin propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 51.c) de 
la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la manera 
establecida en dicha Ley.

Décima.- Jurisdicción.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa. El 
conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su 
interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas 
en la comisión de seguimiento, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Undécima.- Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—
La Alcaldesa del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, M.ª Ángeles Túnez García.
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